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tructura del C. S. l. C. o de sus Patronatos o Centros. Tres,
al menos, de dichos miembros habrán de pertenecer, en situa
ción de activo, a las escalas de personal científico investigador
del e, S. 1. C., sienctt. uno de ellos. como mínimo, ProCesor de
Investigación, siempre que los haya en la especialidad corres~

pondiente o especialidades afines.
Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de interve

nir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científícas cuando concurran circunstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra:
tivo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

8. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el «Boletin
Oficial del Estado», y al menos con ql1ince días IÜi.biles de
antelación. la fecha, hora y lugar de presentación de los can
didatos y comienzo de los ejercicios, indicando al mismo tiempo
si procede o no realizar sorteo para señalar el orden de actua
ción de los opositores. No podrá exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre la publicación de esta convocatoria
y el comienzo de los ejercícios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor científica (basada
en su "curriculum vitae,.). asicomo de sus puntos de vista
acerCa de la investigación en la materia objeto de la plaza
a cubrir. Dicho ejercicio servirá de base para la fase de con
curso, consistente en una valoración, por el Tribunal, de la
formación, labor científica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirb. en el desarrollo por C3
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema
sacado a suerte entre un temario que será entregado simulta
neamente por el Tribunal a todos los opositores el día del
comienzo del primer ejercicio. Dicho temario versará sobre
materias de la especialidad de que se trate y campos afines
Entre la fecha de entrega del temario y la realización de este
segundo ejercicio mediará, como minimo, un plazo de quince
días naturales. Este ejercício será leido en sesión publica por
cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o pntcticos, preparacion
de una reseña comentada o crítica sobre un tema de la es
pecialidad o comentaría crítico de texto de dícha especialidad.
El Tribunal decidirá la modalidad Q modalidades que convenga
adoptar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejer~

cicío en dos o más partes. Este ejercido será leido en sesión
pública por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicíos conforme al ~;jgui~'nto

baremo:
Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De o a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer oJercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

7. Listas de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri·
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas, y elevará dicha relaciiin a la Comisión Permanente
del C. S. L C. para que elabore la propuesta de nombramiento
pertinente. Al propio tiempo remitírá a dicha autoridad las
actas de su actuación, en la ultima de las cuajes, y a los exclu
sivos efectos del párrafo segundo del artículo 11 del Decreto
1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositor '5 que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del nümero da plazas convocadas, a
fin de .que puedan ocupar las mencionadas vacantes caso de
que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no tumen
posesión de sus plazas

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentan'm los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base dos de la presente
convocatoria. El plazo do presentación de estos documerltos
será de treinta dias hábiles, a partir. de la publicación de la
lista de> aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos 'de justificar documentalmente las condicionos y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga»
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nismo de que dependan, aCl-editandü su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no prese~ltaren su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la instancia.

(J. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el
Consejo Ejecutivo Cúls.boradores Cientificos del C. S. 1. C. en
las especialidades a que se refiere la presente convocatoria,
previa aprobación del expediente por la Comisión Permanente,
en su calidad de órgano de gobierno de la Entidad autónoma
Organismo Central del C. S, l. C., cuyo nombramiento será
publicado en el "Boletín Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberan los aspirantes tomar posesión- de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del C. S. l. C. podrá conceder, a
petición de los interesados, una prórroga del plazo estable·
cido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las cir
cunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica derechos
de terceros.

11. Norma fir¡,ul

La convocatoria, sus bases y cuantos acLos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnadas por "los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento· Administrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1971.~El Secretario general, An
gel González Alvarez.

HESOLUClON del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso~

oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tdicos de dicho Organismo, en la especialidad de
«Filología Hispanica».

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
de! Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad au.·
tónoma Organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo dos; uno, del artículo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del Consejo:)
Superior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisi
t.os que determina el artículo 6,2,dJ del Estatuto de Personal al
servi(;Ío de los Organismos autónomos, se resuelve cubrirla, de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico, en la es~

pecialidact de ~Fi1ología Hispánica», adscrita al Instituto de Fi
lología Hispánica «Miguel de Cervantes~.

El candidato que obtuviese la plaza se- dedicará inicialmente
a tareas de investigación sobre "Lexicografía~.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investiga.ciones
Científicas sobre su personal, y estaran dotadas con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará de tres eíercicios, COll
forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Parn. ser admitido a est8 concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós aúos de edad.
el Estar en P9sesión de titulo de enseñanza superior uni·

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si~

guientes:
H Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

investigadoras. como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares. .

2] Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeli.o de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo de

funcionarIos de la Administráción Central, Institucional o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar po
sesión de la plaza que pudiera corresponderle.
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f) No haber- sido separado, mediante expediente disciplina
rlo. del servicio del. Estado o de la AdminiStracióJl Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
p'!Íblicas.

g) En casa de aspirantes femeninos, haber curo·pUdo o
estar exentas del servicio social de la muJer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para ,la pre
sentaci(ln, de 'documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso,oposición pre
sentarán soliCitud dirigida.' al Presi<iente ~IConseio SUperior
de lnvestigacion~sCientíficaB. anla que e:x.:presamente se mani·
fieste lo siguiente:

al Reunir :todos los requisitos'e~igidosp().t'la' convocatoria.
que bastará que se hayan cumplido al fihalizar el .{)lazo de
presentación de instancias.

bl Comprometerse, en caso de',obtenerplaza, a jurar aca
tamiento a 19S ?tin<:ipios' Fundal'ilel1tales d~l. Movimiento Na~
cional y d~nt,ás Leyes F1.Uldamenta~~del ~íno.

el Man~tar, en su' caso,' .si· desea aco8érse 8 los· be:neficios
de la Ley de 17 de juliQ de 1941, por ~unir los requisitos
exigidos' en la misma. '

La solicitud deberá acompañarse- de ulta certifioación aca
démica personal, con expresi6n detallada de::J.l\s calificaciones ob4

tenidas Y fecha en que. fuer(;)Daprobadasto4as las asignaturas
y de un -curriculum vitae" orde:na..dQ, conforme al sígutente ejli
quema:

~ 1) Formación académica.
2lActividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos' de investigación publicados en

revistas nacionales y e:xtranferas¡ libros.y' monQgra:Uas¡ otras
publicaciones.

5) Participación. en patentes y, proce&:l:inlientos oen tm·
bajos da investigación y desarrollo suscíta:dosporalg\lD.a Ero
presa.

61 Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) . Participación en Congresos. científicos, Seminarios, Co

loquios, etc. Cinternacionales¡nacionalesl.
8) Otros méritos· de carácter' cienUficoy técnico.

El plazo .de" presenta~ión ... de ~'. oolicitudE*! .será de treinta
días hábiles,·contad08 a partir (jel.siguiente:al d&la publicación
de esta convocatoria en. el ",Boletín Oficial del· Estado" . Las
solicitudes se presentará~ en el 'Registro General del· Consejo
Superior de Investigaci0l1'es t:;ientificag, -Se~no, n7; ~rid, o
en los lugares que determinaelarUculo66.de,la Ley' de Pro·
cediriliento Administrativo.

S! se apreciara "algún, defecto· en ·las· soUcitudas~ se .requerirá
al interesado, de acuerdo con el :aniculo 7l-.dela Ley de Pro~
eedlmiento administrativo, para que; en el plazo de diez .dias,
subsane la falta· o acompañe los documentos.·precep~iyos,apero
'cibiéndole. de que sí no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más trámites.

4. Admisiónds candidatos

Transcurrido el plazo de ·presentación de instancias, el Con
tejo Superior de Investigaciones. Científicas aprobará la lista
provisional de admitidos y e2Cchi~4os, la. CUEU se hará ..pública
en el -Boletín.Oficiáldel Es~oj¡.;Los~JTOres,de hecho que
pudieran advertirse .podrán subsanane 'en 'cualquiermumento,
de oficia o a 'petidón del interesaéio.

Contra la-lista provisiorial pod~n los' ín.teresildos'intElrponer,
en el plazo de quince díaslll¡\biles,8 partjrdel .sigui~nte a su
publicaci6n e,D el ..Boletin Oficial'"del Esta(lo., .reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la :tey'deProcédimiento Adminis~
trativo.

Las reclamaciones seránaceptacias' o rechazadás en lfi,. resolu- .
ci6n que se publicará en el ...Boletín Ofida!' del Estad6", por la
que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolucióndefirtitivapodrán loS interesados inter~
poner recurso de alzada ante el Consejo Efecutlvo del Superior
de Investigaciones Científicas.

5. Designaci6n. composición y actuación del Tribunai

El Tribuna,l para juzgar este .concurso~oposic:i-ón será nomo
brado por la Comisión Permanente del C; S. LG. COrnO: órgano
de gobierno de. la. Entidad autónoma OrganismiJ central del
C.S. 1. C. y se pdblicará en· el «Boletin·.Oficial del J;!:stado".
~stará compuesto por un Presidente Y'cuatrtrVocales,úlió de los
cuales 'actuará. ·de Secretario. L~ c.inco miembrosha1>tán de
cumplir alguno de los requisitossiguients.s: . sar Consejero del
C. S. l. c.; pertenecer. a las escwasdepe-;raonat científico~jn
vestigador 'del C. S. l. c.; ser Catedrático de Universidad o
Escuem Técnica, Superior; ocupar f;argoa directivos en laestruc
tura del C. S. 1, C. ode sus,Patron~toso Centros. Tres' al menos
d.e dichos miembros habrán de .Pertene~r, en situaclóJ1 de ac:
Uva, a las éscalas de nersonal cientiHctr"investigaQor del
C. S. l. e., siendo uno de ellos,(:'omo mínimo Profesor de In·
vestigación, • siempre que los haya en la 'espeCialidad co
rrespondiente o especialidades aUnes.
, If's miembros del Tribunal deberán abstenerséde intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo SuPerior de lnvestiga~

ciones Científicas cuandocoucurran circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdIninístrativo.

Los aspirantes ~r8n recusar'a los míembros del Tribunal
cuando ,concurran las circunstancias. previstas en el articulo 20
de taLayde Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del .concurso-oposicióllY baremo de calificaci6n

El .Tribunal, una. vez; constituido,. publicará en el _Boletín
Oficial del Estado". yal menos con quince días hábiles de an
telación, la fecha, hora y .lugar de presentación de los candid&-,
tO& .y comiEmzo. de losejEll"Cicios,. indicando al mismo tiempo si
procede o no realizar sorteo para:señalar el orden deactuaci6n
de los opositores; No.Podráexcedar de ocho meses el tiempo
eompreJldido entre la publicación de esta convocatoria y el ca·
mienm 'ocle los ejercicIos.

El concurso-oposición constará de tres' ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor. cientifica (basada en EU
..currículum vitae..l,asícolUo de sus puntos de vista· acerca de la
investigación ,en la materia objeto. de·. la .plaza a. cubrir.' Dicho
ejercicio servirá de· base para la fase de concurso. consistente
en una valoraci6n. por el Tribunal, de' la'formación, labor cien-
tífica y m.éritos de los candidatos. . .' . '

bl El segundo eietcicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas. de un tema sa.dado a
suerte•.entre un temario, .que será. entregado simultáneamente
por el Tribunal a todQS1os opositorE$.; el día del comienzo del
prilnerejercicio.Dicho temario versará sobre materias de la.
especialidad de que se trate y campósafines. Entre la fecha
de entrega del temario'"'i la realb;aei(¡n de;· este' segundo ejer
cicio m~íará" como mínimo, un'plaz;o;dequince días naturales.
Este ejerciCio será leído en 'sesió1i. pübl1ca por cada opositor.

e) El~rejercicio.. podrárefe:Iirse al. planteamiento de
la resol1,1ción de problemas teóricos oprActicos, preparación de
un&reaeña comenta.d~o.criticasobre1lIltemade la especialidad
o comentario crítico de· texto. de dicha .. eSpEfcialidad.. El Tribunal
decidiré. la' modalidad el mpdalidad.es que convenga adoptar,
pudiendo igualmente acordar.]a división de este ejercicio en dos
o más Partes. Este ejercicio. será 'leido en sesión pública por
cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
Segundo ejercicio: DeO a 10 puntos.
Tercer ejercicio: DeO a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda Ja
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que loa opositores pue·
dan ser excluidos.

'1. Listas de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación 'de los aspirantes, el Tri~
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción; no pudiendo rebasar ~.stos el número de plazas convocadas,
y elevará dicha relación a 119.. Comisión Permanente del
C. S. 1. C. para que elaboreJapropu8st8i; de nombramiento perw

tinente. Al propio tiempo remitiré. adidha autoridad las actas
de su actuación,· en la última de las cuales.. y a los exclusivos
efectos del párrafo 2.° del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de
27 de junjo, habran de figurar, por orden de puntuación, todos
10'> opositores que, habiendo superado todas las pr~ebas, exce·
diesen· del número de plazas, convocadas,.· a fin de que puedan
ocupar las mencionadas vacantes, caso- de que alguno o algunos
de los aspirantes propuestos no tQmenposesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados 'presentarán los' documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en. la .base·. 2 de la presente
convocatoria. El plazo depresentBcióndeestos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de lapllblicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditaUvos de
reunir las· condicionas. exigidas en la convocatoria, se podrán
éstas aCT(lditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es~

taren exentos de justifiCar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demosttedospara obtener su anterior noml}ramieJ;l
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
d~ que dependan., aeredit.!lJldo, sU condiéión y cuantas circuns4

tancias .consten en su hoja de serviclo_ ..
Quienes dentro del plazo indicado. Y salvo los Casosdé fuerza

mayor, no. presentaren su dQCumentadón, no podrán aer nom
brados"quedando anuladas\todas sus .actuaciones, sin perjuc10
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal 4

sedad en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaporadores Científicos.del~C.S. l. C. en
las especialidades a que se refiere la presente convocatoria,

F 11'
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Nota media

MINISTERIO DE INDUSTRIA

11. Norma final

La convocatoria, sus bases y C\l.8ntos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos yen la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1971.-EI Secretario general. Angel
González Alvarez.

CORRECCION de erratas de la Resolución del Pa
tronato de Investigación Cl'enttftca y Tecnica ..Juan
de la Cierva" por la ,que se aprueban las propues
tas de los Tribunales del concut&Q~op,osicián libre
para cubrir· vacantes de Auxiliar de Investigación,

Padecido error en la inserción de la relación comprendida en
la mencionada Resolución, publicada en el ..BoleUu· Oficial del
Estado_ número .12, de fec!J.& 14..de eriero de··, 1'972. páginas 682
y 683, se transcnbe a contínuac¡on integra y debid4mente rec
tificada la parte afectada:

Aspirantes admitidos

Alcalde Lanchano. Mar,ia Estrella.
Altozano Gómez; María Guadalupe.
Arg'Üelles Alebrea, Ana Maria.
Baglietto Martinez. Santiago.
Bahíllo Bellota. Tirso.
Baigorri Jalón, Julia.
BaUart Macabich. Montserrat.
BaUester Arazo, Luis.
Ballesteros Rúa, José María.
Bátllés Campos, Vicente.
Boris Sánchez. Maria Paz.
Br,avo González.. Manuel.
Cabanargi Hernández, Mercedes.
Cabrera Rodríguez. Aurora.
Calbet RoseUó, Victorina.
Cepas Palanca, Susana.
Checa Aranda,Fernando.
Dbmenech Pans, Francisco.
Escartin Orus, Maria Cristina.
Eacauriaza Lázaro, Caone:Q de.
Escauriaza Lázaro, María Dolores de.
Fernández López, Alberto.
Fernártdez Mingüez, Manuel.
Ferliández-Quintanilla y Ulrich, Carmen.
Ferraras Chasco, Gregario.
Ferr.eras Pozurama, Luis.
Ferrero López; María de los Angeles.
Fuente Alvarez. Guiomar. de la.
Galán y Miguel, María de la Concepción.
García· Herrero, .Maria Teresa.
GarciaRopero¡· Joaquina.
GómezRomero; Salvador.
Gómez-Moran Martinez de Ochoa, María Isabel.
Gonwlez Egaña, Esther. .
González Flórez, Jo:sé.
Gofii .Piña, .Margarita.
GuUérrez Altes, .Helena.
Gutlérraz.Linares, Miguel.
Lera Riesgo. Cesáreo Santiago,
López Braña, -María del Carmen.
López Pérez. Manuel.
Llorente del Pozo, Blanca.
Martín Barea, Mar:ía Teresa.
Martín CrladQ, Maria Piedad.
Martínez Garcia, José ManueL
Mateos Carretero, María del Carmen.
Montaner Montejano. Jorge.
Morcillo Madaríaga, Carlos.
Muiíoz Ruiz. Encamación.
Navarro Torres, Beatriz.
Ortega García, Margarita.
Palomares del Moral, María Victoria.
Pascual Encuentra, María del Pilar.
Pascual Royo, María Gloria.
Porqucrtls Alcubilla,· Elena -Francisca.
Porqueras AlCUlJilla, Rosa Maria.
Priego Fernández del Campo, Maria del Carmen.
Romero Romero. María Salud.
Sahagún Pool•. Gumermo~
Salgueiro Rodríguez, Andrés.
Samaniego Salas, Maria Luisa.
S6.nchez-Conde Junco, Juan.
Sánchez Gurda,· Maria Soledad.
Sandoval Fernández, Carlos.
Sastre· Sastre. Fuencisla.
Serna Pozas, Maria de la Paz de la.
Serrano Vázquez,Fernando.
Simón Vilches, Carlos.
Soler Ló,Pez, Carl<ls José.
SOriano Borus, Julia Victoria.
Suils· Carda. Alicia.
'fazcón· Garcia,· Luis Miguel.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN dí? 7 de enero de 1972 por la que se hace
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos
:SI excluídos a los exámenes para ingreso en el
Cuerpo de Intérpretes-Informadores.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial de fecha 30 de octubre
pasado {:"Boletín Oficial' del Estado.. número 282, de 2S de no~
viembreJ por la que se hizo pública la lista provisional de as,,:
pirántes admitidos 'Y excluidos a los exámenes para Ingreso en
el .Cue:glo de Intérprotes+lnformadores,· y transcurrido el plazo
de qUince días concedido a los interesados para presentar las
reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Admiltistrativo sin que se haya recibido reclamación
alguna, procede elevar a definitiva la relación de aspirantes
admitidos y excluidos. .

9,5
9
7

9,02
8,68

Puntos

Industriales

previa aprobación del expediente parla. Comisión Permanen~

te. en su calidad de órgano de gobierno de la Entidad autónoma
Organismo central del C. S. l .. e.. cuyo nombramiento será pu
blicado en el .Boletín Oficial del Estado,..

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del noro-,
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión. de suseargoB
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar·
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del~tIld:o.

La Comisión Permanente del C.~.l.C.~eonceder, a
petición de los interesados. ~. prórroga cle1Pl$Z9~tablecidf).
que no podrá exceder de la nutad· del· mismo ~.las;circunsUln

cias IQ aconsejan y con ello no se perjudicadérechos detw
ceros.

Instituto de Optica

D. Jesús Manuz Iraizoz , , .
D." Francisca Carda Hernando

ORDEN de 7 de diciembre de 1971 por la que se
eleva a definitiva la relación de cuimitidos y excluí·
dos a la oposición de AYudantes de Mfnas.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo otorgado al efecto. no se ha
pr.e~entado recl~mación á.lguna contra la lista ~pro\l'isíonalde ad-.
mltldos y exclUIdos, publ1cada en el ...Boletiti Oficial. del Estado..
de 29 de octubre del año en curso, relativas las opo.sicicmesCO.'1
vacadas por Orden ministerial de 17 de jUnio del corriente año,
rectificada por la de 27 de julio siguiente, para. ingresQ en el
Cuerpo de Ayudantes de Minas, al servicio de este Ministerio;
y subsanada por don Angel Diago Diaz la deficiencia en su docu
mentación, expresada en el número tercero de la relación pro
visional,

Este Ministerio ha tenido a bien elevar a definitiVa la relación
provisional de admitidos y excluidos, publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado.. de 29 de octubre del afio áctua,l,con la adi
ción en admitidos de .don Angel Díago Díaz;/¡continuación de
don Feliciano Denaimiel Alcántara.

Contra esta resolución· podrán ·.108 .interesadQS ínterponerre
curso de repos.ición ante este Minis4'rioen el plazo de tm mes a
partir de su publicación en el ..BoletIn Oficial del Estado...

Al propio tiempo. y en cumplimiento de lo. determinado en
dicha convocatoria, el número definitivo de plaZ&s'que han de
proveerse ser-á el de diez.

Lo digo a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. 1.
Madrid, 7 de diciembre de 1971.-P.D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Instituto de Fermentaciones
D. Eugenio Campos Priego " .
D. Domingo Núñez Pérez ..
D. Cristina Campos Priego
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